
Ejecutivo 
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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Atendiendo que como medida preventiva de la toma de posesión de los bienes, haberes y negocios de 

Coomeva EPS S. A. ordenada por la Superintendencia Nacional de Salud mediante Resolución 006045 

de 2021 y prorrogada por Resolución 202151000125056 de 2021 hasta el pasado 27 de septiembre, se 

dispuso la suspensión de los procesos ejecutivos y coactivos que se adelantan contra la entidad, además 

de la cancelación y/o levantamiento de las medidas cautelares decretadas con ocasión de los mismos, 

como la devolución al agente especial interventor de los títulos de depósito judicial constituidos a 

instancias de aquellos, y a que mediante Resolución 20215100013230-6 la Superintendencia Nacional 

de Salud ordenó la intervención forzosa administrativa de Coomeva EPS S. A. por el término de un año, 

disponiendo mantener vigentes las medidas preventivas aludidas en líneas precedentes, según se observa 

en los artículos segundo y cuarto del precitado acto administrativo, se impone proceder en tal sentido.  

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito juez 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar la suspensión de las presentes diligencias hasta el 27 de septiembre de 2022, según 

las razones expuestas en el presente auto.  

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas con ocasión del presente 

trámite, disponiendo de haber lugar a ello, la devolución al agente especial interventor de Coomeva EPS 

S. A. de los títulos de depósito judicial constituidos en cumplimiento de las medidas cautelares 

materializadas, conforme a lo dispuesto en la presente providencia. 

  

TERCERO: Ordenar la notificación de estas diligencias al agente especial interventor para Coomeva 

EPS S. A. designado mediante Resolución 20215100013230-6 de la Superintendencia Nacional de Salud, 

actividad que se surtirá conforme lo dispuesto en el artículo 8 del decreto 806/20. 
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